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Objetivo 1: Realizar permanentemente acciones de mantenimiento correctivo, preventivo y de 

instalación de la red de alumbrado público en vialidades secundarias y espacios 
públicos con que cuenta la Delegación. 
 

Funciones vinculadas al Objetivo 1: 
 

 Priorizar las actividades del mantenimiento correctivo, preventivo y de instalación del alumbrado 
público, con la finalidad de brindar condiciones óptimas de iluminación que permitan una mayor 
seguridad a la comunidad. 

 Realizar la transformación de luminarias de vapor de sodio a aditivo metálico para un mejor 
funcionamiento. 

 Programar la atención de las solicitudes de reubicación de postes de alumbrado público en vías 
secundarias, de los particulares que hayan realizado el pago correspondiente en la Tesorería del 
Gobierno de la Ciudad de México. 

 
Objetivo 2: Realizar de manera permanente la aplicación de la red de alumbrado público 

de vialidades y espacios públicos en atención a los planes, programas 
establecidos y a la demanda ciudadana. 

 
Funciones vinculadas al Objetivo 2: 
 

 Atender las solicitudes de particulares para la reubicación de postes de alumbrado público en vías 
secundarias, realizando el pago correspondiente en la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de 
México. 

 Realizar la sustitución de luminarias obsoletas en los lugares que así se requiera, previo dictamen del 
área de supervisión. 

 Ejecutar la rehabilitación de luminarias con acciones de limpieza y reconexión de equipos eléctricos. 

 Instalar y diseñar la iluminación ornamental en espacios públicos para un mejor funcionamiento para 
la ciudadanía. 

 
Objetivo 3: Realizar de manera permanente la ampliación y mantenimiento de la red de 

alumbrado público de vialidades secundarias y espacios públicos para lograr 
espacios iluminados cumpliendo con las necesidades y demanda de la ciudadanía 
de la Delegación Tlalpan. 

 
Funciones vinculadas al Objetivo 3: 
 

 Instalar luminarias en lugares que por sus características precarias de iluminación así lo requieran. 

 Llevar a cabo el mantenimiento correctivo y preventivo del alumbrado público instalado, con la 
finalidad de brindar condiciones óptimas de iluminación que permitan una mayor seguridad a la 
comunidad. 


